
NUM. 90 MARTES 22 ÍM A B R I L ttüü WW 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que l o i S r e i . Alcaldes y S e 
crctar io» reciban l o i n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secre tar io» cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar a i G o b e r n a d * ! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n a l Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abr i l 
de 1859). 

S U M A R I O 
r a r a oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
~ GOBIERNO CIVU, 

Circular. 
Anuncios. - • • • 
Sección de carreteras.—Anuncio. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
déla provincia de L e ó n . —Anuncio. 

J "í'atura provincial de Estadís t ica de 
de León.—Circular sobre rotula-
üóñ de edificios y albergues. . 

Admin i s t rac ión mnnieipal -
EtUctos de Alcaldías . 

Admini s trac ión de Just ic ia 
Syctos de Juzgados. • 
^'•l'ila de notificación. 
Rf')diaiUma. 

' A/i. meios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

M. el B e y Don Alfonso X I H 
' I - D- g . ) , .S . M . la Be ina Dol ía 
^'ctoria Eugenia , 8. A . B . el Prín^ 
'•'!pe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta B e a l fami-
.'*> continúan sin novedad en su 
"aportante salud. 

f Gaceta del d ía 21 de A b r i l de 1930) 

ADMIMiEÁillüN PRQMiAL 
mzm m m LA MNEIÁ 

Circu lar 

Vedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de solicitud de D . J o s é 
Sabugo Alvarez, Inspector munici
pal de Sanidad en el Ayuntamiento 
de Palacios, de que se declare veda
do de caza el monte n ú m . 191 del 
catá logo de los do utilidad públ ica 
denominado « Z o r o n z i l k » , «Reguera 
del Diablo» , «Pedroso», «Palacios» , 
«Si l» , «Tejedo»; «Seita», «Bouxa-
n e » , «Lago» y «La Cuba» y habién
dose cumplido los requisitos preve
nidos en el vigente Beglamento de 
la ley de Caza, he acordado en 
providencia de esta fecha, declarar 
vedado de caza dicho monte. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento 

L e ó n , 16 de Abri l de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Emil io D í a z Moreu 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de exp lanac ión y firme de 
los ki lómetros 86 al 89 de la carre

tera de Vi l lacast ín a Vigo a L e ó n , 
he acordado, en cumplimiento de la 
Beal orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Antonio Larruscaín, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican, que es el de 
Vi l lamañán, en un plazo de veinte 
dias, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella auto
ridad la entrega de las reclamaciones. 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públ icas eu esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar-de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAJ,. 

L e ó n , 15 de Abri l de 1930. 
E l Gobernador civil , 
Emilio Diaz Moreu 

* • 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras del puente 
sobre el rio Duerna, en el k i lómetro 
305 de la carretera de Madrid a L a 
Coraña. he acordado en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 



alguna rec lamación contra el con-, arroyo, por ella continua hasta en-
tratista D . Pedro Rodrigue/ , por • trar en confluencia con el río Anca-
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t érmino en que radi
can que es el de L a Bafieza, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridade la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas de esta capital, den
tro del plazo de treintadias, a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN O n c i A l i . 

L e ó n , I B de A b r i l de:i930. 

E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Moreu 

S E C C I Ó N D E C A B R E T E R A S 

NOTA-ANUNCIO 
Aprobado técn icamente el proyec

to del trozo 6.° de la carretera de 
tercer orden de Toral de los Vados 
a Santalla de Oseos, por R e a l orden 
de 28 de Marzo de 1.930, y como base 
de su aprobación definitiva se abre 
una información públ ica durante un 
plazo de treinta días , el que empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación, de este anuncio e n » \ 
BOLETÍN OFICIAL, y durante e l . c u i l 
e s tará el proyecto del referido trozo 

- de carretera a dispos ic ión del, públ i 
co, en la Secc ión de Fomento de la 
Jefatura de Obras públ icas , P laza 
de Torres de Omaña, n ú m . 2, desde 
las 9 a las 14 horas. 

L a información públ ica versará:. 
I.0 Sobre el examen de s i ol tra

zado es el m á s conveniente bajo el 
punto de vista administrativo y de 
los intereses de la r e g i ó n . 

E l trazado tiene su origen en el 
Puerto de Lumeras o Alto de la 
ó r u z , en el punto donde termina el 
trozo 5.", en construcc ión, de la 
misma carretera, y se desarrolla por 
la ladera de la derecha de las dos 
que arrancan del citado Puerto en 
3.191 metros, a cuya distancia del 
referido puerto cruza el arroyo L u 
meras, cambiando de ladera y pa
sando a la margen derecha de este 

res, en el valle de este, cruzando el 
camino del alto de la Cruz , frente a 
la venta de Lumeras que queda a la 
izquierda de la carretera, y por la 
margen izquierda del río Aneares 
continua aguas arriba del mismo 
hasta 369 metros más al lá del arroyo 
de Mademocos, donde termina este 
trozo con una longitud de 5.78(3,60 
metros. 

E n todo el descrito trazado este 
v a c iñóndose al terreno con un radio 
m í n i m o , en tres curvas ú n i c a m e n t e , 
de 20 metros, pues el radio de las 
demás es por lo menos de 30 metros, 
y baja la carretera desde el puerto 
de Lumeras o Alto de la Cruz hasta 
!a venta de Lumeras con una pen
diente casi uniforme del 6 por 100, 
siendo la m á x i m a solo en a l g ú n tra
mo p r ó x i m a al 7 por 100 aunque sin 
alcanzarle. 

2 .° L a conveniencia de conser 
yar para este trozo la clasif icación 
de tercer orden que tiene toda la 
carretera o la de variarla. 

Pudieudo dentro del plazo de in^ 
formación públ ica presentarse cuan' 
tas observaciones, peticiones para 
modif icación de los puntos que com 
prende aquella, o reclamaciones so 
bre el objeto perseguido se crean 
oportunas o convenientes en la See 
c ión de Fomento del Gobierno civi l 
o en l a Alca ld ía de Candín; 

L e ¿ n , 16 de Abr i l de 1930. 
E l Gobernadorcivil, 
Emil io Diaz Moreu 

esta D e l e g a c i ó n de Hacienda, k ,» 
instancias que en solicitud de dic:.<i 
cargo presenten hasta el d ía 30 t¡..i 
corriente, mes en que expira > l 
plazo. 

L o que se publica en el presen; 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 9 de A b r i l de 1930.—Kl 
Tesorero de Hacienda, V . Polanco 

Jefatura provincial de Estadística 
de L e ó n 

Rotulación de calles y rotulación &• 
edificios 

CIEOÜLAK 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O -

V I N C I A D E L E O N 

ANUNCIO 
E n la Gaceta de Madrid fecha 4 del 

actual, se publica el anuncio para la 
provis ión por concurso del cargo de 
Recaudador de la, Hacienda vacante 
en la zona de Coin, provincia de 
Málaga . 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis 
puesto en la norma 2.* del artículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se admit irán en 

A los Alcaldes 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 15 de Enero ú l t imo , se 
insertó unaReal orden del Ministerio 
de la Grobernación disponiendo «que 
los Alcaldes hagan repasar en un 
plazo que no exceda de dos meses, 
la rotulación de calles, plazas, etcé
tera y la numeración de los edificios 
y albergues que y a los tengan esta
blecidos, poniéndolas en los quu 
carecieran de ellas o las tuvieran 
incompletas o deterioradas.» 

E n la citada Real orden se hace 
constar que a la terminac ión 'le 
dicho plazo (de.dos meses), los A l 
caldes manden formar y rémi'j-'i 
directamente a los Jefes de EÍCI-. 
díst ica relaciones ajustadas a ' «. 
modelos que a cont inuación de -
cha d ispos ic ión se insertan. -

Con el fin de dar mayor facili- "-
des a los señores Alcaldes, les reü.r-
t í circular en 29 del mención- : • 
mes, en la que se copiaba el moil' • 
que debe adoptarse en la. provii»' 
de L e ó n . 

Y habiendo transcurrido con e:: 
so el plazo señalado y no habiei 1 
cumplido por la mayor ía do 
Ayuntamientos la Rea l orden i« ' 
clonada, con lo que se irroga g< •' 
perjuicio al servicio, me veo e 4 
precis ión de llamar la atención 
todos los morosos para que anten • 'I 
día 30 del mes en curso, sin ext - > 
n i pretexto, se s irvan remitir •• * 
oficina de mi cargo, la rotulad 
de calles y plazas y numeració' :i' 
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r lifioios y albergues; pues en el caso 
no hacerlo así, me veré en la 

necesidad, que lamentaría , de con
reinarles eon maltas y e n v í o de Co-
inisíonados plantones. 

León, 21 de A b r i l de 1930.—El 
M e de Estadís t ica , J o s é L e m e s . 

Alcaldía constitucional de 
Vega* del Condado 

Debiendo confeccionar durante el 
actual mes de A b r i l los apéndices al 
amillaramiento de este municipio y 
que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al año económico de 1931, 
de conformidad con las disposicio
nes vigentes, se advierte y previene 
a cuantos propietarios, así vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza imponible 
por cualquiera de las causas que se 
determinan en el articulo 48 deí R e 
glamento vigente de 30 de Septiem
bre de 1885, y nó hayan cumplido 
las prescripciones señaladas en el 
artículo 45 del mismo, lo verifiquen 
durante el actual mes, presentando 
sus declaraciones de alta y baja con 
la documentación justificativa en la 
Secretaria del Ayuntamiento, todos 
•os días laborables desde las quince 

• ¡loras hasta.las diez y ocho, a fin de 

t r incluidas en el inmediato apén-
: Mee y salvar toda-responsabilidad 

¡"U en otro caso podrían incurrir, 
y para . debido conocimiento de 
los los interesados en ello, lo hago 

t1"-! )Heo por medio del presente en 
! ••V >;as del Condado, a 7 de Abri l de 

••;(). E l Alcalde, J u l i á n L ó p e z . 

•i'or este Ayuntamiento y a ins-
•in ia de Cesáreo González García, 

humero 21 del reemplszo del año ac-
'-«al, se instruye expediente dé au-
h«ii( la en ignorado paradero por más 
<li: diez años , al hermano de dicho 
« izo León Gonzá lez Diez, hijo de 
'!ii?uel y Sabina, de conformidad 

| lo establecido en los artículos 
| i7li y 293 del Reglamento para el 
. --eamplazo del Ejérc i to . 

Y a los efactos que determina el 
citado artículo 293, se hace publico 
por medio del presente, a fin de que 
las personas que tengan conocimien
to del paradero del hermano de dicho 
mozo, llamado León González Diez, 
lo participen a esta Alca ld ía , signi
ficando que las ú l t imas señas que de 
él se tienen son las siguientes: edad 
56años , e s ta tura regular, pelo negro 
y rizoso, ojos negos, nariz recta. 

• 
• * 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo del actual reempla
zo H i p ó l i t o L ó p e z Castro, n ú m e r o 
25 del alistamiento, se instruye ex
pediente de ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años al 
hermano de dicho mozo Francisco 
L ó p e z Castro, hijo de Manuel y Je
susa, natural del pueblo de San C i 
priano del Condado, en este munici
pio, de 36 años de edad, estatura re
galar, corpulencia delgada, pelo 
castaño, cara larga, ojos azules, na
riz agui leña , boca peqiieña. 

Y a los efectos que determina el 
aat ículo 293 del Reglamenao para el 
reemplazo del Ejercito, se hace pú
blico por medio del presente, a fin 
de quedos que tengan conocimiento 
del paradero del hermano del citado 
mozo, lo participen a esta Alca ld ía 
con todos los detalles que a su al
cance se hallen. 
. Vegas del Condado, l.0-de Abri l 
de 1930 — E l Alcalde accidental, 
Rogelio Gonzá lez . 

* • • • 

. Continuando la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Angel Gonzá lez , padre del mozo 
Saturnino González Fidalgo, del 
resmplazo de 1926, se anuncia por 
el presente para que todos cuantos 
tengan conocimiento del paradero 
de dicho sujeto Angel Gonzá lez , lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
ca ld ía , con el mayor número de da
tos posibles, y a las efectos de con
cesión en la continuidad de prórroga 
de primera clase que viene disfru
tando el mencionado mozo. 

Vegas del Condado, 1.° de Abr i l 
de 1930 .—El Alcalde accidental, 
Rogelio Gonzá lez . 

Alcaldía constitucinnal de 
Cubillas de Rueda 

Se anuncia a concurso por ocho 
días el cargo de recaudador de arbi
trios municipales, con arreglo a las 
bases siguientes: 

1. a E l recaudador realizará los 
recibos talonarios de los arbitrios de 
carnes y bebidas, y de aprovecha
mientos comunales. 

2. " Queda relevado de prestar 
fianzas, pero ingresará en la Deposi
taría municipal quince días antes 
de la cobranza el importe í n t e g r o 
de los recibos de cada trimestre, los 
cuales ascienden a 3.590 pesetas 
aproximadamente. 

3. a E l recaudador percibirá por 
su ges t ión como tipo sumo un tres 
por ciento de las cantidades que re-
cande, y le será pagada el día de la 
cobranza. 

4. " Dicho recaudador no podrá 
cobrar recargo alguno a los contri
buyentes, hasta pasada la fecha de 
la cobranza del trimestre siguiente, 
pero en el cuarto trimestre de cada 
ejercicio tendrá derecho a exigir 
aquél a todos los contribuyentes 
que hayan incurrido en el mismo, a 
fin de que pueda liquidar con el 
Ayuntamiento dentro de los ocho 
primeros de la segunda quincena del 
mes de Diciembre, pasándole como 
partidas fallidas aquellas que el 
Ayuntamiento crea - convenientes. 

5. a L a comis ión se reservará el 
derecho de elegir entre todos los so
licitantes el que más ventajas y se
guridades ofrezca. : 

6.11 E l contrato será valedero de 
uno a cuatro años , s e g ú n oferta del 
solicitante, y 

7." Los aspirantes dir igirán sus 
proposiciones debidamente reinte
gradas en pliegos cerrados a esta 
Alca ld ía , durante el plazo indicado, 
y dentro de las horas de nueve a 
doce, con arreglo al modelo adjunto. 

Cubillas de Rueda, a 12 de A b r i l 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Fide l Vega. 

Modelo 
Don , vecino de . . . . . . con su 

cédula personal correspondiente, se 
compromete a verificar la cobranza 
de los arbitrios de ese Ayuntamien
to, mediante un , por 100 de 



premio de cobranza, ingresando 
quince días antes de la misma el 
importe de cada trimestre, y con 
arreglo a las bases estipuladas en el 
pliego. 

L u g a r , fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este término en 
sus dos partes real y personal para 
el corriente año , se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce d ías , durante dicho plazo y tres 
días más , se admit irán las reclama
ciones que se presenten fundadas en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas que 
justifiquen lo reclamado, pasado el 
cual no serán atendidas las que se 
presenten. 

Prado do la Guzpeña, 16 de Abr i l 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, J o s é D í a z 
S á n c h e z . 

Juzgado de .primera instancia 
de Ponferrada 

Don Enrique F e r n á n d e z García, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

virtud a haberse decretado la liber
tad, provisional del procesado Juan 
L ó p e z R o d r í g u e z , procesado por el 
sumario n ú m . 154 de 1924 sobre 
alzamiento de bienes y prestada la 
correspondiente fianza para . gozar 

: de aquel beneficio, se deja sin efecto 
la requisitoria de 4 del actual orde
nando su busca y captura. 

Ponferrada, 12 de A b r i l de 1930. 
—Enrique F e r n á n d e z . 

Cédula, de notificación 
E n los autos de juicio verbal ci

v i l que se tramitaron a instancia de 
D . V a l e n t í n Gonzá lez Marcos, con
tra D . J o s é Cabezas García , sobre 
rec lamación de cantidad, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

« S e n t e n c i a . — E n Magaz de Cepe
da, a diez y seis de A b r i l de mil no
vecientos treinta; el S r . D . E m i l i o 

García Alvarez , Juez municipal su
plente, vistos estos autos de juicio 
verbal c iv i l , seguidos en rebeldía 
por D . V a l e n t í n Gonzá lez Marcos, 
mayor de edad, de profesión maes
tro nacional y vecino de Castrillo 
de los Polvazares, contra D . J o s é 
Cabezas García , también mayor de 
edad, labrador y vecino anterior
mente en Porquero, hoy en ignora
do paradero, sobre rec lamación de 
doscientas sesenta y cinco pesetas 
procedentes de prés tamo. 

Fa l lo . - Que estimando la deman
da inicial en todas sus partes, debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D . J o s é Cabezas G a r 
c ía , a que pague al demandante don 
Valent ín Gonzá lez Marcos, la canti
dad de doscientas sesenta y cinco 
pesetas, con impos ic ióu de costas 
hasta la terminac ión de este juicio. 
— A s í , por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del demandado, será 
notificada en estrados y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Emilio 
Garc ía .—Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué notificada en 
estrados,'y para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL,-expido el presente 
en Magaz de Cepeda a diez y seis 
de A b r i l de mi l novecientos treinta. 
— E l Juez suplente,jEmilio García . 

/ ¿ / O. P.—200. 

':>>•: Requisitoria 
Manuel García , natural de L e ó n , 

de 22 años de edad y cuyas sefias 
personales son: estatura 1,669, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos cas taños , 
nariz y boca-regular, color sano, y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentrac ión a la Caja de R e 
cluta de L e ó n , número 112, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t érmino de treinta d ías , en 
L e ó n , ante el Juez instructor, don 
Calixto Calamita Teijeiro, con des
tino el Regimiento de Infanter ía 
Burgos, número 36, de guarn ic ión 
en L e ó n ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no lo efec
túa . 

L e ó n , 15 de A b r i l de 1930 .—El 
Teniente Juez instructor, Calixto 
Calamita. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E ; - : 

Se convoca a reunión de la comu
nidad de regantes del término d,. 
Modino, para discutir y aprobar bs 
Ordenanzas y Reglamentos por 
que se ha de regir el Sindicato 
regantes del citado pueblo. 

L a reunión tendrá lugar el primor 
domingo después de un mes en qu.: 
tenga lugar la inserc ión del presen-
anuncio. 

Modino, 6 de A b r i l de 1930.—El 
Presidente d^la^ CowñiÓD, Marco.-: 
Garc ía *' * 

$Q O f - P — 1 9 9 , 

Comunidad de Regantes de la 
Presa de los Molinos 

Por la presente, se convoca a Jun
ta general a todos los usuarios de 
las aguas de la presa de los Molinos, 
perteneciente a los pueblos de Cua
dros, Sant ibáñez y Lorenzana, a fin 
de subsanarlos defectos, omisiones 
y diferencias, que los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos tieuen 
con relación a los modelos oficiales 
y dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 5.° de la Instrucción 
aprobada por R e a l decreto de 25 de 
Junio de 1884, cuya Junta tendrá 
lugar el d ía primero de Junio pró
ximo, a la una de la tarde, en M 
casa, de D . Francisco Pariente,' .ve
cino de este-pueblo de Cuadros, si'"-
en la calle R e a l . 
• Cuadros, a 16 de A b r i l de 1930. - -

E l Presidente,' ^.mbjosio Fernt'.c-
dez. / / - / I 

/ £ / ¡ P . P . - 1 9 7 . 

ANUNCIOÍMf ORTANTI 
Obligados los A y u n t a m i e n ' • 

desde l .c de A b r i l a cumplir el K 
decreto de 1.a de Noviembre últin • 
los pedidos de tablillas o placas if 
tá l icas para carros, pueden hace- " 
a D . Jul io F e r n á n d e z , General F -
casso, número 2, principal . 

P . P . - l i ! 

L E O N 

Imp. de la D i p u t a c i ó n proviiv 

1930 
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